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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

029/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 
 

 

 

 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 

Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 15:00 horas del día 7 de noviembre de 2025, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Nacional Presencial Número LP-INE-029/2025, convocada para la contratación del 
“Servicio de póliza de garantía para equipo de comunicaciones marca Cisco 
Systems”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 15:00 horas del día 7 de noviembre de 2025, se dio 
inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-029/2025. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por el Lic. Mario 
Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, quien emite el fallo con 
fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 3 (tres) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. de C.V. 

2 Cleverit, S.A. de C.V. 

3 Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
señalan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTES INHABILITADO / SANCIONADO 
1 Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
2 Cleverit, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
3 Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
II. Evaluación técnica  

III. Evaluación económica 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
resultando lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

2 Cleverit, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

3 Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, a través de los Servidores Públicos: Mtro. Vicente Jesús 
Pérez Mendoza, Jefe de Departamento de Enlace de Servicios de Red, por la Lcda. Ana 
Inés Dávila Ramírez, Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación, avalada 
por el Mtro. Fernando Junior Hernández Luna, Director de Infraestructura y Tecnología 
Aplicada; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 
de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes; informando mediante Oficio No. 
CPT/DITA/0575/2025, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del criterio de evaluación binario, mismo que forma parte 
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integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria para la partida única-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1  
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

1 Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. de 
C.V. CUMPLE 

2 Cleverit, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
3 Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)”, que contiene las razones 
técnicas que sustentan el resultado de la evaluación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que no resultó susceptible de evaluación económica ---------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Considerando que solo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas ofertas que 
hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1. y 4.2. de la convocatoria, 
en ese sentido, el licitante que no resultó susceptible de evaluarse económicamente para la 
partida única, es:------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE INCUMPLIMIENTO 

1 Cleverit, S.A. de C.V. OFERTA TÉCNICA 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Evaluación económica ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, Subdirectora de 
Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación económica, de los licitantes que 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a través del criterio de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme 
a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones 
económicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), 
para la partida única, resultara ser un Precio Aceptable, obteniendo lo siguiente: ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. de C.V. PRECIO NO ACEPTABLE 

2 Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. PRECIO NO ACEPTABLE 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas Desechadas ------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, así como de la evaluación 
económica, se desprende que las ofertas presentadas para la partida única, por los 
licitantes que se señalan a continuación, SE DESECHAN, respectivamente, en términos del 
detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)” y en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismos que forman parte integral de la presente acta. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DE 
DESECHAMIENTO 

1 Cleverit, S.A. de C.V. 

Técnicamente: Al no 
haber cumplido con lo 
solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones 
Técnicas” para la 
partida única, con 
fundamento en los 
numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria. 

Fracción I del artículo 
45 del REGLAMENTO 
y los numerales 4.2. 
último párrafo y 14.1. 
inciso 1) de la 
convocatoria. 

 

2 Solem Soluciones Llave en 
Mano, S.A. de C.V. 

Económicamente: 
Resultaron ser Precios 
No Aceptables, con 
fundamento en la 
fracción XLI del artículo 2 
del REGLAMENTO y el 
artículo 68 fracción II de 
las POBALINES. 

Fracción III del artículo 
45 del REGLAMENTO y 
el numeral 14.1. inciso 
7) de la convocatoria. 3 Palo Tinto Networks, S.A. de 

C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Resultado --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, se desprende que el licitante 
Cleverit, S.A. de C.V. no cumplió técnicamente con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, y respecto a la evaluación económica, se 
desprende que los precios ofertados por los licitantes Solem Soluciones Llave en Mano, S.A. 
de C.V. y Palo Tinto Networks, S.A. de C.V., resultaron ser Precios No Aceptables. En ese 
contexto, el Instituto Nacional Electoral DECLARA DESIERTO el presente procedimiento 
de contratación, de conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo del artículo 47 del 
REGLAMENTO y el numeral 14.2. incisos 2) y 3) de la convocatoria; lo anterior, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 
5.1 de la convocatoria)” y en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, 
mismos que forman parte integrante de la presente Acta. -------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
para la partida única, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con 
su naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para 
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5406199
HASH:
E9D51EE7B01DD20B6F1972EAE50B53B3427C0463B3EED2
1111E8ED4976C13AA0

FIRMADO POR: PAZ GUERRERO MARIA DEL ROCIO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5406199
HASH:
E9D51EE7B01DD20B6F1972EAE50B53B3427C0463B3EED2
1111E8ED4976C13AA0

FIRMADO POR: NOSTI VILLANUEVA MARIANA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5406199
HASH:
E9D51EE7B01DD20B6F1972EAE50B53B3427C0463B3EED2
1111E8ED4976C13AA0

FIRMADO POR: MIRANDA SEGOVIANO HUGO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5406199
HASH:
E9D51EE7B01DD20B6F1972EAE50B53B3427C0463B3EED2
1111E8ED4976C13AA0

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5406199
HASH:
E9D51EE7B01DD20B6F1972EAE50B53B3427C0463B3EED2
1111E8ED4976C13AA0



   

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-029/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PÓLIZA DE 
GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



Acreditación 
de existencia 

legal y 
personalidad 
jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento     

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración 
de integridad

Manifestación de 
ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación de 
micro, pequeñas 

y medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

1
Solem Soluciones 
Llave en Mano, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folios 000001 

y 000002)

Sí cumple
(folio 000003)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009) No aplica

2 Cleverit, S.A. de C.V.
Sí cumple

(folios 2/12 y 
3/12

Sí cumple
(folio 3/12)

Sí cumple
(folio 4/12)

Sí cumple
(folio 5/12)

Sí cumple
(folio 6/12)

Sí cumple
(folio 7/12)

Sí cumple
(folio 8/12)

Sí cumple
(folio 9/12) No aplica

3 Palo Tinto Networks, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 00003 y 

00004)

Sí cumple
(folio 00005)

Sí cumple
(folio 00150)

Sí cumple
(folio 00151)

Sí cumple
(folio 00152)

Sí cumple
(folio 00153)

Sí cumple
(folio 00154)

Presenta el 
Anexo 6 con la 

leyenda 
NO APLICA
(folio 00155)
asimismo, 

presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
pertenece al 

rango de 
GRANDE 

EMPRESA
(folio 00156)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
no participa de 

manera conjunta, 
por lo que este 

punto NO 
APLICA

(folio 00157) 

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-029/2025

4.1. inciso a)

“SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
ConjuntaNo.
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Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-029/2025

“SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Subdirectora de Adquisiciones
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales y Servicios

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-029/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el 
Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por
los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario;
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Página 2

FIRMADO POR: ALBARRAN SUAREZ ELIZABETH
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
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ID: 5406200
HASH:
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-029/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PÓLIZA DE 
GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO 2 
 

Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única, por el área técnica-
requirente, esto es, la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada de 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través de los 
Servidores Públicos: Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendoza, Jefe de 
Departamento de Enlace de Servicios de Red, por la Lcda. Ana Inés Dávila 
Ramírez, Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación, 
avalada por el Mtro. Fernando Junior Hernández Luna, Director de 
Infraestructura y Tecnología Aplicada; en su carácter de Área Técnica, 
informando el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del criterio de evaluación binario, mediante el 
Oficio No. CPT/DITA/0575/2025, documentos que se adjuntan y forman parte 
del presente Anexo 2 -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
 

 
Ciudad de México, 04 de noviembre de 2025 

 
 

Oficio No.    CPT/DITA/0575/2025 
                                                                                            Asunto:     Licitación Pública Nacional Presencial  

            Criterio de evaluación binario. 
 

 
 
 
Mtra. Mariana Nosti Villanueva 
Subdirectora de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
  
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/151/2025, con relación a la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-029/2025, para la contratación del “Servicio de Póliza de Garantía para 
Equipo de Comunicaciones Marca Cisco Systems” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismas que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de la convocatoria del 
citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a 
través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 

 

Licitante: Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Evaluador 

Solem Soluciones llave en mano, S.A. de C.V. Única Cumple 
Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendoza 
Lic. Ana Inés Dávila Ramírez 

Cleverit, S.A. de C.V. Única No Cumple 
Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendoza 
Lic. Ana Inés Dávila Ramírez 

Palo Tinto Networks, S.A. de C.V. Única Cumple 
Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendoza 
Lic. Ana Inés Dávila Ramírez 

 
 

Adicionalmente, se informa la congruencia de la descripción señalada en el Anexo 7 “Oferta Económica” de los 
Licitantes con lo asentado en las propuestas técnicas mediante la siguiente tabla: 

 

 

Licitante:  
Partida 

 
Congruencia de la descripción señalada en el Anexo 

7 “Oferta Económica” y las propuestas técnicas 
Solem Soluciones llave en mano, S.A. de C.V. Única Congruente 
Cleverit, S.A. de C.V. Única Congruente 
Palo Tinto Networks,  S.A. de C.V. Única Congruente 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
Mtro. Fernando Junior Hernández Luna  
Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

 
Firma como responsable de 
integración de la información: 

Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendoza 
Jefe de Departamento de Enlace de Servicios de Red

Firma como responsable de 
revisión de la información: 

Lic. Ana Inés Dávila Ramírez 
Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación 

 
C.c.e. Mtro. Alejandro Andrade Jaimes.- Coordinador de Procesos Tecnológicos. - Presente. 
 
ID. Origen: 21861784 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNICA APLICADA

 Licitante: Solem Soluciones llave en mano, S.A. de C.V. Fecha:03/11/2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

2. Contratación de servicio de póliza de garantía
El listado de los equipos de comunicación de red que requieren el servicio de póliza de garantía 
se indica en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
Los domicilios donde se ubican los equipos de comunicación de red y donde se debe 
proporcionar el servicio de póliza de garantía de cada uno de ellos se indica en el Apéndice 2. 
“Domicilios de los sitios involucrados”.

Sí cumple
Foja 

000016
000019

2.1. Vigencia de póliza de garantía
El periodo de vigencia del servicio de la póliza de garantía de los equipos de comunicación de 
red debe ser de acuerdo con los periodos indicados en el Apéndice 1. “Listado de equipo de 
comunicación de red marca Cisco Systems”.

Sí cumple Foja 
000016 - 000018

2.2. Características del servicio de póliza de garantía
El Licitante debe acreditar ante el Administrador y Supervisor del Contrato dentro de los 10 (diez) 
días hábiles a partir de la notificación del fallo, que cuenta con el respaldo de la póliza de 
garantía necesaria con el Fabricante Cisco Systems para la contratación del servicio de póliza de 
garantía solicitado, que ampare los equipos del Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación 
de red marca Cisco Systems”.
El Licitante debe incluir en su propuesta técnica, catálogos, folletos y/o fichas técnicas que 
muestren el cumplimiento de las características técnicas de los servicios de póliza solicitados por 
el Instituto, o en su defecto, información técnica extraída de internet, proveniente del sitio web del 
Fabricante, en este caso, se debe indicar la URL correspondiente para su cotejo.
Los catálogos, folletos y/o fichas técnicas podrán entregarse en idioma español o inglés, en caso 
distinto debe ser acompañado de una traducción simple al español, indicando el cumplimiento de 
todas las especificaciones solicitadas.
El Licitante debe presentar en su propuesta técnica, documento vigente que lo avale como 
Partner Certificado para la contratación del servicio de póliza de garantía, asimismo, que cuenta 
con el respaldo técnico del Fabricante Cisco Systems con el nivel de soporte Solution Support, 
Success Track L1 y Success Track L2¸ así como tiempo de reemplazo de partes y/o equipo por 
parte del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD y lo necesario para su ejecución, 
correspondiente para cada equipo del “Apéndice 1. Listado de equipo de comunicación de red 
marca Cisco Systems”, requerido por el Instituto, así como los tiempos descritos a continuación.

Sí cumple

Foja 
000011 - 000012

000022
000027 - 000028
000020-000053

Sí cumple Foja
000012

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  
N°  LP-INE-029/2025                                                                                                                                     

SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
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 Licitante: Solem Soluciones llave en mano, S.A. de C.V. Fecha:03/11/2025

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  
N°  LP-INE-029/2025                                                                                                                                     

SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

El Proveedor debe entregar a favor del Instituto, la póliza de garantía, de acuerdo con lo 
establecido por el Fabricante Cisco Systems, la cual debe considerar los niveles de soporte 
técnico, así como los tiempos de atención conforme el servicio 8x5xNBD conforme a la Tabla 1. 
“Cuadro de nivel de Soporte Técnico por sitio”, para cada equipo del “Apéndice 1. Listado de 
equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
El Fabricante podrá realizar el diagnóstico de la falla vía remota con apoyo del personal técnico 
del Instituto.
Asimismo, de acuerdo con el nivel de servicio de póliza de garantía solicitado, el Administrador y 
Supervisora del Contrato, debe de contar con acceso a información técnica y base de 
conocimiento a través de sitios web del Fabricante de los equipos de comunicación listados en el 
Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”, así como 
comunicación al Centro de Asistencia Técnica (TAC) para el diagnóstico y resolución de fallas.
En caso de que el Fabricante requiera más tiempo para la solución y/o sustitución de un 
componente o equipo, debe notificarlo vía correo electrónico y/o a través de su Centro de 
Asistencia Técnica (TAC) al Administrador del contrato o Supervisor del mismo, el cual será 
revisado y acordado de manera conjunta por el Administrador del Contrato y el Fabricante.

Sí cumple
Foja

000021 - 000023
000029

En caso de realizar algún cambio de domicilio del equipo relacionado en el Apéndice 1.“Listado 
de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”, el Instituto informará al Fabricante 
mediante el Centro de Asistencia Técnica (TAC) dicho cambio dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles previos al mismo.
En caso de que algún equipo presente falla en alguno de sus componentes y este no pueda ser 
reparado en el tiempo de solución requerido, el Fabricante debe proporcionar un equipo de 
reemplazo de características técnicas y funcionales iguales o superiores a las del equipo dañado, 
el equipo dañado podrá ser retirado por el Fabricante, una vez que el equipo de reemplazo sea 
instalado, configurado, puesto en operación y se realicen las validaciones correspondientes.
En el caso de que se presente un incidente que conlleve el remplazo del equipo, el equipo de 
reemplazo debe contar con el mismo nivel de soporte de origen (Solution Support, Success 
Track L1 y Success Track L2¸ así como el tiempo de reemplazo de partes y/o equipo por parte 
del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD) hasta completar la vigencia solicitada en el 
Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco System”.
Durante la vigencia de la póliza, en los primeros 7 días hábiles de cada mes subsecuente al mes 
vencido, el Proveedor enviará vía correo electrónico al Administrador y Supervisor del contrato 
un reporte mensual con el detalle de los servicios proporcionados durante el mes vencido 
correspondiente.

Sí cumple
Foja

000013
000021 - 000022

3. Entregables
El Proveedor debe entregar la documentación, asociada a las pólizas de garantía descritas en el 
Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco System”., que se describe a 
continuación:

Sí cumple Foja 
000013
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SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

Sí cumple Foja 
000013

Sí cumple Foja
000014

Sí cumple Foja
000015

El Instituto, a través del Administrador y Supervisor del Contrato, validará la activación y 
vigencia de las pólizas, conforme a lo establecido en el Apéndice 1. “Listado de equipos de 
comunicación de red marca Cisco System”.
La oferta técnica que sea elaborada debe contener toda la información señalada y solicitada al 
Proveedor del presente Anexo Técnico, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga 
referencia al presente Anexo Técnico.

Sí cumple Foja
000015
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Sí cumple
Foja

000016
000031 - 000034

Sí cumple
Foja

000017 - 000018
000034 - 000040

Sí cumple
Foja

000018
000040 - 000053
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Sí cumple Foja
000019

Elaboró Revisó Visto Bueno

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Lcda. Ana Inés Dávila Ramírez
Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación

Mtro. Vicente Jesús Pérez Mendonza
Jefe de  Departmento de Enlace de Servicios de Red

Mtro. Fernando Junior Hernández Luna
Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

2. Contratación de servicio de póliza de garantía
El listado de los equipos de comunicación de red que requieren el servicio de póliza de 
garantía se indica en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca 
Cisco Systems”.
Los domicilios donde se ubican los equipos de comunicación de red y donde se debe 
proporcionar el servicio de póliza de garantía de cada uno de ellos se indica en el Apéndice 
2. “Domicilios de los sitios involucrados”.

Sí cumple Foja
3, 7-9 / 41

2.1. Vigencia de póliza de garantía
El periodo de vigencia del servicio de la póliza de garantía de los equipos de comunicación 
de red debe ser de acuerdo con los periodos indicados en el Apéndice 1. “Listado de equipo 
de comunicación de red marca Cisco Systems”.

Sí cumple Foja
3, 7-8 / 41

2.2. Características del servicio de póliza de garantía
El Licitante debe acreditar ante el Administrador y Supervisor del Contrato dentro de los 10 
(diez) días hábiles a partir de la notificación del fallo, que cuenta con el respaldo de la póliza 
de garantía necesaria con el Fabricante Cisco Systems para la contratación del servicio de 
póliza de garantía solicitado, que ampare los equipos del Apéndice 1. “Listado de equipo de 
comunicación de red marca Cisco Systems”.

Sí cumple

Foja
3, 7-8 / 41
15-41 / 41
11-13 / 41

El Licitante debe incluir en su propuesta técnica, catálogos, folletos y/o fichas técnicas que 
muestren el cumplimiento de las características técnicas de los servicios de póliza 
solicitados por el Instituto, o en su defecto, información técnica extraída de internet, 
proveniente del sitio web del Fabricante, en este caso, se debe indicar la URL 
correspondiente para su cotejo.
Los catálogos, folletos y/o fichas técnicas podrán entregarse en idioma español o inglés, en 
caso distinto debe ser acompañado de una traducción simple al español, indicando el 
cumplimiento de todas las especificaciones solicitadas.

Sí cumple Foja
15-41 / 41

El Licitante debe presentar en su propuesta técnica, documento vigente que lo avale como 
Partner Certificado para la contratación del servicio de póliza de garantía, asimismo, que 
cuenta con el respaldo técnico del Fabricante Cisco Systems con el nivel de soporte 
Solution Support, Success Track L1 y Success Track L2¸ así como tiempo de reemplazo de 
partes y/o equipo por parte del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD y lo necesario 
para su ejecución, correspondiente para cada equipo del “Apéndice 1. Listado de equipo de 
comunicación de red marca Cisco Systems”, requerido por el Instituto, así como los 
tiempos descritos a continuación.

No cumple

El licitante no cumplió con la totalidad de
los requisitos establecidos en la
convocatoria, en virtud de que omitió
presentar como parte de su propuesta
técnica el documento expedido por el
fabricante que indique que cuenta con el
respaldo técnico del Fabricante Cisco
Systems con el nivel de soporte Solution
Support, Success Track L1 y Success
Track L2, lo cual afecta la solvencia de su
propuesta.

Foja
11-13 / 41

Numeral 14.1, de la convocatoria del
presente procedimiento de
contratación, denominado: "Causas
para desechar las proposiciones",
inciso 1), en correlación con el Artículo
43, segundo párrafo del Reglamento
del Instituto Nacional Electoral en
Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios

Sí cumple Foja
3-4, 7-8 / 41
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  
N°  LP-INE-029/2025                                                                                                                                   

SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

El Proveedor debe entregar a favor del Instituto, la póliza de garantía, de acuerdo con lo 
establecido por el Fabricante Cisco Systems, la cual debe considerar los niveles de soporte 
técnico, así como los tiempos de atención conforme el servicio 8x5xNBD conforme a la 
Tabla 1. “Cuadro de nivel de Soporte Técnico por sitio”, para cada equipo del “Apéndice 1. 
Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
El Fabricante podrá realizar el diagnóstico de la falla vía remota con apoyo del personal 
técnico del Instituto.
Asimismo, de acuerdo con el nivel de servicio de póliza de garantía solicitado, el 
Administrador y Supervisora del Contrato, debe de contar con acceso a información técnica 
y base de conocimiento a través de sitios web del Fabricante de los equipos de 
comunicación listados en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca 
Cisco Systems”, así como comunicación al Centro de Asistencia Técnica (TAC) para el 
diagnóstico y resolución de fallas.
En caso de que el Fabricante requiera más tiempo para la solución y/o sustitución de un 
componente o equipo, debe notificarlo vía correo electrónico y/o a través de su Centro de 
Asistencia Técnica (TAC) al Administrador del contrato o Supervisor del mismo, el cual será 
revisado y acordado de manera conjunta por el Administrador del Contrato y el Fabricante.

Sí cumple

Foja 4, 7-8, 25-27, 37, 40 / 41

En caso de realizar algún cambio de domicilio del equipo relacionado en el 
Apéndice 1.“Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”, el 
Instituto informará al Fabricante mediante el Centro de Asistencia Técnica (TAC) dicho 
cambio dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos al mismo.
En caso de que algún equipo presente falla en alguno de sus componentes y este no pueda 
ser reparado en el tiempo de solución requerido, el Fabricante debe proporcionar un 
equipo de reemplazo de características técnicas y funcionales iguales o superiores a las del 
equipo dañado, el equipo dañado podrá ser retirado por el Fabricante, una vez que el 
equipo de reemplazo sea instalado, configurado, puesto en operación y se realicen las 
validaciones correspondientes.
En el caso de que se presente un incidente que conlleve el remplazo del equipo, el equipo 
de reemplazo debe contar con el mismo nivel de soporte de origen (Solution Support, 
Success Track L1 y Success Track L2¸ así como el tiempo de reemplazo de partes y/o 
equipo por parte del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD) hasta completar la vigencia 
solicitada en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco 
System”.
Durante la vigencia de la póliza, en los primeros 7 días hábiles de cada mes subsecuente al 
mes vencido, el Proveedor enviará vía correo electrónico al Administrador y Supervisor del 
contrato un reporte mensual con el detalle de los servicios proporcionados durante el mes 
vencido correspondiente.

Sí cumple Foja
4, 7-8, 22, 25-27 / 41

3. Entregables
El Proveedor debe entregar la documentación, asociada a las pólizas de garantía descritas 
en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco System”., que se 
describe a continuación:

Sí cumple Foja
4, 7-8 / 41
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Sí cumple Foja
4-5 / 41

Sí cumple Foja
5-6 / 41

Sí cumple Foja
6 / 41
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  
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SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

El Instituto, a través del Administrador y Supervisor del Contrato, validará la activación y 
vigencia de las pólizas, conforme a lo establecido en el Apéndice 1. “Listado de equipos 
de comunicación de red marca Cisco System”.
La oferta técnica que sea elaborada debe contener toda la información señalada y solicitada 
al Proveedor del presente Anexo Técnico, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga 
referencia al presente Anexo Técnico.

Sí cumple Foja
6 / 41

Sí cumple Foja
7 / 41

Sí cumple Foja
7-8 / 41

Sí cumple Foja
8 / 41
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Sí cumple Foja
9 / 41
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2. Contratación de servicio de póliza de garantía
El listado de los equipos de comunicación de red que requieren el servicio de póliza de garantía se indica en el 
Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
Los domicilios donde se ubican los equipos de comunicación de red y donde se debe proporcionar el servicio 
de póliza de garantía de cada uno de ellos se indica en el Apéndice 2. “Domicilios de los sitios involucrados”.

Sí cumple Foja
00004, 00006, 00008-00010

2.1. Vigencia de póliza de garantía
El periodo de vigencia del servicio de la póliza de garantía de los equipos de comunicación de red debe ser de 
acuerdo con los periodos indicados en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco 
Systems”.

Sí Cumple Foja 
00004, 00008,00009

2.2. Características del servicio de póliza de garantía
El Licitante debe acreditar ante el Administrador y Supervisor del Contrato dentro de los 10 (diez) días hábiles 
a partir de la notificación del fallo, que cuenta con el respaldo de la póliza de garantía necesaria con el 
Fabricante Cisco Systems para la contratación del servicio de póliza de garantía solicitado, que ampare los 
equipos del Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
El Licitante debe incluir en su propuesta técnica, catálogos, folletos y/o fichas técnicas que muestren el 
cumplimiento de las características técnicas de los servicios de póliza solicitados por el Instituto, o en su 
defecto, información técnica extraída de internet, proveniente del sitio web del Fabricante, en este caso, se 
debe indicar la URL correspondiente para su cotejo.
Los catálogos, folletos y/o fichas técnicas podrán entregarse en idioma español o inglés, en caso distinto debe 
ser acompañado de una traducción simple al español, indicando el cumplimiento de todas las especificaciones 
solicitadas.
El Licitante debe presentar en su propuesta técnica, documento vigente que lo avale como Partner Certificado 
para la contratación del servicio de póliza de garantía, asimismo, que cuenta con el respaldo técnico del 
Fabricante Cisco Systems con el nivel de soporte Solution Support, Success Track L1 y Success Track L2¸ así 
como tiempo de reemplazo de partes y/o equipo por parte del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD y lo 
necesario para su ejecución, correspondiente para cada equipo del “Apéndice 1. Listado de equipo de 
comunicación de red marca Cisco Systems”, requerido por el Instituto, así como los tiempos descritos a 
continuación.

Sí Cumple 

Foja 
00004,00044

00052, 00075, 00076 
00049-00050,00044

00052,00053
00008-00009

Sí cumple 

Foja
00005

 00008-00009, 00023-
00024
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LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL PRESENCIAL  N°  LP-INE-029/2025                                                                                                             

SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

El Proveedor debe entregar a favor del Instituto, la póliza de garantía, de acuerdo con lo establecido por el 
Fabricante Cisco Systems, la cual debe considerar los niveles de soporte técnico, así como los tiempos de 
atención conforme el servicio 8x5xNBD conforme a la Tabla 1. “Cuadro de nivel de Soporte Técnico por sitio”, 
para cada equipo del “Apéndice 1. Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco Systems”.
El Fabricante podrá realizar el diagnóstico de la falla vía remota con apoyo del personal técnico del Instituto.
Asimismo, de acuerdo con el nivel de servicio de póliza de garantía solicitado, el Administrador y Supervisora 
del Contrato, debe de contar con acceso a información técnica y base de conocimiento a través de sitios web 
del Fabricante de los equipos de comunicación listados en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación 
de red marca Cisco Systems”, así como comunicación al Centro de Asistencia Técnica (TAC) para el 
diagnóstico y resolución de fallas.
En caso de que el Fabricante requiera más tiempo para la solución y/o sustitución de un componente o 
equipo, debe notificarlo vía correo electrónico y/o a través de su Centro de Asistencia Técnica (TAC) al 
Administrador del contrato o Supervisor del mismo, el cual será revisado y acordado de manera conjunta por el 
Administrador del Contrato y el Fabricante.

Sí cumple 

Foja
00005,00023 00028

00035
00040

En caso de realizar algún cambio de domicilio del equipo relacionado en el Apéndice 1.“Listado de equipo de 
comunicación de red marca Cisco Systems”, el Instituto informará al Fabricante mediante el Centro de 
Asistencia Técnica (TAC) dicho cambio dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos al mismo.
En caso de que algún equipo presente falla en alguno de sus componentes y este no pueda ser reparado en el 
tiempo de solución requerido, el Fabricante debe proporcionar un equipo de reemplazo de características 
técnicas y funcionales iguales o superiores a las del equipo dañado, el equipo dañado podrá ser retirado por el 
Fabricante, una vez que el equipo de reemplazo sea instalado, configurado, puesto en operación y se realicen 
las validaciones correspondientes.
En el caso de que se presente un incidente que conlleve el remplazo del equipo, el equipo de reemplazo debe 
contar con el mismo nivel de soporte de origen (Solution Support, Success Track L1 y Success Track L2¸ así 
como el tiempo de reemplazo de partes y/o equipo por parte del Fabricante conforme el servicio 8x5xNBD) 
hasta completar la vigencia solicitada en el Apéndice 1. “Listado de equipo de comunicación de red marca 
Cisco System”.
Durante la vigencia de la póliza, en los primeros 7 días hábiles de cada mes subsecuente al mes vencido, el 
Proveedor enviará vía correo electrónico al Administrador y Supervisor del contrato un reporte mensual con el 
detalle de los servicios proporcionados durante el mes vencido correspondiente.

Sí cumple 

Foja 
00005
00024

00038 - 00039

3. Entregables
El Proveedor debe entregar la documentación, asociada a las pólizas de garantía descritas en el Apéndice 1. 
“Listado de equipo de comunicación de red marca Cisco System”., que se describe a continuación:

Si cumple Foja 
00006
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Si cumple Foja 
00006

Si cumple Foja 
00007

Sí cumple Foja
0007
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LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL PRESENCIAL  N°  LP-INE-029/2025                                                                                                             

SERVICIO DE PÓLIZA DE GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS 

EVALUACIÓN TÉCNICA

El Instituto, a través del Administrador y Supervisor del Contrato, validará la activación y vigencia de las 
pólizas, conforme a lo establecido en el Apéndice 1. “Listado de equipos de comunicación de red marca 
Cisco System”.
La oferta técnica que sea elaborada debe contener toda la información señalada y solicitada al Proveedor del 
presente Anexo Técnico, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al presente Anexo Técnico.

Sí cumple Foja
0008

Sí cumple 
Foja
0008

00053 - 00056

Sí cumple 
Foja

0008, 0009
00056 - 00062

Sí cumple 
Foja
0009

00062 - 00074
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EVALUACIÓN TÉCNICA

Sí cumple Foja
0010
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-029/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PÓLIZA DE 
GARANTÍA PARA EQUIPO DE COMUNICACIONES MARCA CISCO SYSTEMS” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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$24,615.13
$24,615.13
$34,826.58
$34,826.58
$9,571.09
$9,571.09
$9,571.09
$9,571.09
$32,222.88
$32,222.88
$111,513.52
$111,513.52
$79,660.65
$79,660.65
$79,660.65
$79,660.65
$52,023.06
$52,023.06
$52,023.06
$52,023.06
$36,922.70
$36,922.70
$54,112.31
$54,112.31
$14,871.22
$14,871.22
$14,871.22
$14,871.22
$50,467.80
$50,467.80
$168,634.76
$168,634.76
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$6,153.79
$6,153.79
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$27,056.16
$27,056.16
$9,914.15
$9,914.15
$9,914.15
$9,914.15
$33,645.21
$33,645.21
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$168,634.76
$168,634.76
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97

$3,499,557.98

$3,849,513.78
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$24,615.13
$24,615.13
$34,826.58
$34,826.58
$9,571.09
$9,571.09
$9,571.09
$9,571.09
$32,222.88
$32,222.88
$111,513.52
$111,513.52
$79,660.65
$79,660.65
$79,660.65
$79,660.65
$52,023.06
$52,023.06
$52,023.06
$52,023.06
$36,922.70
$36,922.70
$54,112.31
$54,112.31
$14,871.22
$14,871.22
$14,871.22
$14,871.22
$50,467.80
$50,467.80
$168,634.76
$168,634.76
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$36,772.90
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$15,289.53
$6,153.79
$6,153.79
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$6,128.82
$27,056.16
$27,056.16
$9,914.15
$9,914.15
$9,914.15
$9,914.15
$33,645.21
$33,645.21
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$10,193.02
$168,634.76
$168,634.76
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97
$119,490.97

Precio no aceptable Precio no 
aceptable

$3,499,557.98

$3,849,513.78
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